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(ii) El valor resultante derivado del menor Recaudo de Peaje deberá ser consignado 
por la ANI en la Subcuenta Recaudo Peaje con los recursos disponibles en el 
Fondo de Contingencias, teniendo en cuenta las reglas aplicables a dicho Fondo 
y la suficiencia de recursos. De no ser posible, procederá el traslado de recursos 
de la Subcuenta Excedentes ANI. De ser dichos recursos insuficientes, deberá 
incluirse en el presupuesto de ANI los recursos necesarios previo el agotamien-
to de los requisitos de ley. En cualquier caso, aplicarán los plazos e intereses 
previstos en la Sección 3.6 de esta Parte General. Estos plazos comenzarán a 
contar desde la suscripción del acta de cálculo trimestral o desde la solución de 
la controversia, de ser el caso.

(iii) Estos recursos así aportados por la ANI, se tendrán en cuenta como parte del 
Recaudo de Peaje, para todos los efectos previstos en este Contrato, entre ellos 
–pero sin limitarse– para el cálculo de la Retribución, de la DR8, DR13, DR18 
y del VPIPm.

Así las cosas, para el proyecto es muy importante abordar este tema en forma 
definitiva ya sea en la remoción de esta caseta de peaje y pesaje o confirmar su operación. 
Recordamos que esta caseta de peaje y pesaje son preexistentes al proyecto 4G, aspecto 
relevante ya que sólo con la incorporación de este tramo al proyecto actual fue que se 
iniciaron las protestas sociales. El ingreso de este peaje hace parte de la estructuración 
y por supuesto su eliminación impacta negativamente el proyecto en el entendido que 
deberá ser asumida la diferencia por parte de la ANI. Trasladar el peaje, es trasladar el 
conflicto en otro sector con otra comunidad”.

Que la última prórroga a la suspensión de las categorías I y II recaudo en la estación 
de control Papiros fue realizada por el Ministerio de Transporte a través de la Resolución 
número 20233040045385 del 20 de octubre de 2023 hasta el 15 de diciembre de 2023, 
inclusive.

Que, por las razones anteriormente expuestas y teniendo en cuenta que a las 12:01 
am del día 16 de diciembre de 2023 se habilita de manera automática la caseta de control 
denominada Papiros, localizada en el PR103 + 600 del trayecto Cartagena - Barranquilla y 
Circunvalar de la Prosperidad, y en virtud de la solitud realizada por la Agencia Nacional 
de Infraestructura en el oficio acá referido se hace necesario continuar la suspensión para 
las categorías vehiculares I y II, hasta el día 15 de enero del año 2024 inclusive.

Que la Oficina de Regulación Económica del Ministerio de Transporte mediante 
memorando 20231410135553 del 14 de diciembre de 2023 y de acuerdo con los soportes 
técnicos y antecedentes remitidos por la Agencia Nacional de Infraestructura -ANI, remitió 
las solicitudes para efectos de continuar con los trámites para ampliar la suspensión del 
cobro de las Categorías I y II de la Caseta de control denominada Papiros hasta el 15 de 
enero de 2024, a la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Transporte.

Que, el contenido de la presente Resolución en atención a lo expuesto y la inmediatez 
con que se requiere y acordó la medida, se publicó el proyecto de resolución el día 14 de 
diciembre de 2023, en la página web del Ministerio de Transporte en cumplimiento de lo 
determinado en el numeral 8 del artículo 8° de la Ley 1437 de 2011, artículo 2.1.2.1.23 del 
Decreto número 1081 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto número 1273 de 
2020) y la Resolución número 994 de 2017 del Ministerio de Transporte.

Que, la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Transporte conservará los 
documentos asociados a la publicación del presente acto administrativo. Todo ello en 
concordancia con las políticas de gestión documental y de archivo de la entidad.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Prorrogar el término de suspensión del cobro de las Categorías I y II 
de la Caseta de control denominada Papiros localizada en el PR103 + 600 del trayecto 
Cartagena - Barran- quilla y Circunvalar de la Prosperidad, hasta el día 15 de enero del año 
2024 inclusive a las 11:59 p. m.

Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial.

Publíquese y cúmplase.
William Fernando Camargo Triana.

(C. F.).
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DECRETO NÚMERO 2188 DE 2023

(diciembre 18)
por el cual se delega la participación del Presidente de la República de Colombia en el 

Consejo Nacional de Políticas Públicas de la Juventud.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y 

legales, en especial las que confiere el artículo 211 de la Constitución Política, el artículo 
9° de la Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 211 de la Constitución Política consagra que la ley señalará las 

funciones que el presidente de la República podrá delegar en los ministros, directores 
de departamentos administrativos, representantes legales de entidades descentralizadas, 
superintendentes, gobernadores, alcaldes y agencias del Estado que la misma ley determine.

Que el artículo 9º de la Ley 489 de 1998 dispone que las autoridades administrativas, 
en virtud de lo dispuesto en la Constitución Política y de conformidad con la ley, podrán, 
mediante acto de delegación, transferir el ejercicio de funciones a sus colaboradores o a 
otras autoridades, con funciones afines o complementarias.

Que el artículo 27 de la Ley 1622 de 2013, establece que integran el Consejo Nacional 
de Políticas Públicas de la Juventud, entre otros, “El Presidente de la República o su 
delegado del nivel directivo”.

Que en aplicación de los artículos 211 de la Constitución Política y el artículo 9° de 
la Ley 489 de 1998, es procedente delegar a la Ministra de Igualdad y Equidad para que 
asista al Consejo Nacional de Políticas Públicas de la Juventud.

En mérito de lo expuesto;
DECRETA:

Artículo 1°. Delegación. Delegar en la Ministra de Igualdad y Equidad la participación 
en el Consejo Nacional de Políticas Públicas de la Juventud, de conformidad con la parte 
motiva de este acto administrativo.

Artículo 2°. Comunicación. Comunicar el presente decreto a la Ministra de Igualdad 
y Equidad por intermedio de la Secretaría General del Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República.

Artículo 3°. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 18 de diciembre de 2023.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República,

Carlos Ramón González Merchán.

dePartaMento adMinistrativo  
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Decretos 

DECRETO NÚMERO DE 2186 DE 2023

(diciembre 18)
por el cual se modifica el Decreto número 1175 del 2021.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4ª de 1992, y

CONSIDERANDO:
Que los literales e) y f) del numeral 19 del artículo 150 de la Constitución Política 

facultan al Congreso de la República para dictar las normas generales para que el Gobierno 
nacional fije el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de los miembros 
del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública y regule el régimen de prestaciones sociales 
mínimas de los trabajadores oficiales, de conformidad con los objetivos y criterios 
señalados en la ley.

Que por medio de la Ley 4ª de 1992, se establecieron las normas, criterios y objetivos 
que debe observar el Gobierno nacional para fijar el régimen salarial y prestacional de, 
entre otros, los empleados públicos de la Rama Ejecutiva Nacional, cualquiera que sea su 
sector, denominación o régimen jurídico.

Que la Ley 4ª de 1992 en el artículo 2° señala dentro de los principios y criterios 
que el Gobierno debe tener en cuenta para fijar el régimen salarial y prestacional de 
los servidores, los siguientes: “(...) c) La concertación como factor de mejoramiento 
de la prestación de los servicios por parte del Estado y de las condiciones de trabajo; 
e) La utilización eficiente del recurso humano; f) La competitividad, entendida 
como la capacidad de ajustarse a las condiciones predominantes en las actividades 
laborales; h) La sujeción al marco general de la política macroeconómica y fiscal; i) La 
racionalización de los recursos públicos y su disponibilidad, esto es, las limitaciones 
presupuestales para cada organismo o entidad; j) El nivel de los cargos, esto es, la 
naturaleza de las funciones, sus responsabilidades y las calidades exigidas para su 
desempeño; k) El establecimiento de rangos de remuneración para los cargos de los 
niveles profesional, asesor, ejecutivo y directivo de los organismos y entidades de la 
Rama Ejecutiva y de la Organización Electoral (...)”.

Que teniendo en cuenta el artículo 7° de la Ley 1444 de 2011, el Ministerio del 
Trabajo es responsable del fomento y de las estrategias para la creación permanente 
de empleo estable y con las garantías prestacionales, salariales y de jornada laboral 
aceptada y suscrita por el Estado Colombiano con la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT).
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Que de conformidad con el artículo 1° del Decreto número 4108 de 2011: “Son 
objetivos del Ministerio del Trabajo la formulación y adopción de las políticas, 
planes generales, programas y proyectos para el trabajo, el respeto por los derechos 
fundamentales, las garantías de los trabajadores, el fortalecimiento, promoción y 
protección de las actividades de la economía solidaria y el trabajo decente, a través 
de un sistema efectivo de vigilancia, información, registro, inspección y control; así 
como del entendimiento y diálogo social para el buen desarrollo de las relaciones 
laborales”.

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2022 - 2026 “Colombia Potencia Mundial de la 
Vida”, estableció respecto de la promoción y garantía de los derechos de los trabajadores 
que, “El Gobierno nacional en cabeza del Ministerio de Trabajo construirá y adoptará la 
Política Pública de Trabajo Digno y Decente, con enfoque diferencial, que tendrá como 
dimensiones: la promoción de empleo e ingresos dignos, la extensión de la protección 
social, la garantía de los derechos fundamentales del trabajo, y el ejercicio del diálogo 
social y tripartismo (...)”.

Que el Ministerio del Trabajo presentó el estudio técnico al Departamento 
Administrativo de la Función Pública, el cual obtuvo concepto técnico favorable, lo 
que conlleva, en el marco de los criterios de la Ley 4ª de 1992 para la modificación del 
porcentaje de la bonificación especial de compensación para estos servidores.

Que mediante Decreto número 1175 del 28 de septiembre de 2021 se creó una 
Bonificación Especial de Compensación para unos servidores públicos de los niveles 
Asistencial, Técnico, Profesional y Asesor de carrera administrativa del Ministerio del 
Trabajo, equivalente al cincuenta 50% de la asignación básica mensual, pagadera en el 
mes de septiembre de cada anualidad.

Que mediante el presente decreto se procede a modificar el porcentaje de la Bonificación 
Especial de Compensación, la cual para la vigencia 2023 tendrá adicionalmente un único 
pago equivalente al veinticinco 25% de la asignación básica mensual.

Que en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Modificación. Modificar el artículo 1° del Decreto número 1175 del 2021, 
el cual quedará así:

“Artículo 1°. Bonificación Especial de Compensación. Crear para los servidores 
públicos que ocupan los cargos de los niveles asistencial, técnico, profesional y asesor 
(estos últimos que pertenezcan a carrera administrativa), una Bonificación Especial 
de Compensación, que equivale al 50% en el mes de septiembre de la asignación 
básica mensual que corresponda al servidor público en la fecha que se cause el 
derecho a percibirla, la cual se reconocerá dentro de los primeros quince (15) días 
del mes de septiembre de cada anualidad. Adicionalmente, para la vigencia 2023 se 
reconocerá un único pago equivalente al veinticinco 25% adicional de la asignación 
básica mensual.

Parágrafo 1°. La Bonificación Especial de Compensación no constituye factor salarial 
para liquidar la bonificación por servicios prestados, la prima de servicios, vacaciones, la 
prima de vacaciones, la prima de navidad, las cesantías, los aportes a seguridad social y 
los aportes parafiscales.

Parágrafo 2°. Para la Bonificación Especial de Compensación pagadera dentro de 
los primeros quince (15) días del mes de septiembre, se contará como año de servicios 
prestados para el pago el periodo comprendido entre el 1° de septiembre del año 
inmediatamente anterior y el 31 de agosto del año siguiente y así sucesivamente.

Parágrafo Transitorio 1°. La Bonificación Especial de Compensación para la 
vigencia 2023 tendrá adicionalmente un único pago equivalente al veinticinco 25% de 
la asignación básica mensual que devenguen los servidores públicos activos en la planta 
de personal a 30 de noviembre de 2023, que ocupen empleos de los niveles Asistencial, 
Técnico, Profesional y Asesor (estos últimos que pertenezcan a carrera administrativa) y 
que hayan laborado por el periodo comprendido entre el 12 de julio y el 31 de diciembre 
de 2023 o proporcional al tiempo efectivamente laborado durante este periodo, esta será 
pagada antes del 31 de diciembre de 2023.

Artículo 2°. Disposiciones generales. Las demás disposiciones del Decreto número 
1175 de 2021 se mantienen incólumes.

Artículo 3°. Vigencia. El presente Decreto modifica el Decreto número 1175 del 2021 
y rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.
Dado, a los 18 de diciembre de 2023.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Bonilla González.
La Ministra de Trabajo,

Gloria Inés Ramírez Ríos.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

César Augusto Manrique Soacha.
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